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Tengo el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adicionan un tercer, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, 

noveno y décimo párrafos al artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud, 

con número CD-LXII I- I I - lP-088 aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

DipÁ Ernest ina Godoy Ramos 
Secretar ia 
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POR EL QUE SE ADICIONAN UN TERCER, CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 51 
BIS 1 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se adicionan un tercer, cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo, noveno y décimo párrafos al artículo 51 Bis 1 de la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 51 Bis 1.-... 

Los usuarios de servicios de salud en el ámbito público o privado 
tienen el derecho de acceso a la información contenida en su 
expediente clínico, así como a obtener una copia del mismo, esta 
información deberá ser manejada con máxima discreción y 
confidencialidad por parte de los prestadores de servicios de salud 
señalados en el artículo 34 de la presente Ley. 

En todo momento el titular de los datos contenidos en el expediente 
clínico podrá oponerse y restringir en forma expresa el acceso a dicha 
información. 

El derecho de acceso a la información del expediente clínico también 
podrá ejercerse por representante legal debidamente acreditado, por 
el tutor, quien ejerza la patria potestad, quien acredite el parentesco 
en línea recta, y el cónyuge o concubino del usuario de servicios 
médicos. 

Los prestadores de servicios de salud públicos o privados sólo 
permitirán el acceso al expediente clínico de los pacientes fallecidos a 
las personas señaladas en el párrafo que antecede, salvo en el caso 
que el extinto usuario lo hubiese prohibido en forma expresa y ello se 
acredite de manera fehaciente. 

En el caso de los menores de edad, el acceso al expediente clínico se 
otorgará al titular o a quien ejerza su patria potestad, ponderando en 
todo momento el interés superior del menor. 
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El acceso al expediente clínico no podrá negarse a los sujetos 
legitimados para ejercer ese derecho, alegando la reserva de la 
información en términos de las disposiciones en materia de 
transparencia y protección de datos personales, como tampoco 
argumentando la propiedad del citado expediente por parte de la 
institución o prestador de servicios de salud. 

El personal médico que acceda a los datos del expediente clínico en el 
ejercicio de sus funciones, deberá resguardar dicha información 
conforme al deber del secreto profesional. 

Los prestadores de los servicios de salud tomarán las medidas 
administrativas pertinentes para proteger los datos personales 
contenidos en el expediente clínico a efecto de prevenir el acceso, 
alteración, comunicación, difusión o cualquier otro manejo indebido o 
no autorizado respecto del referido documento. 

Primero." El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo." La Secretaría de Salud contará con noventa días a partir de la 
publicación para adecuar y emitir las disposiciones normativas y reglamentarias 
necesarias para la aplicación del presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE U\A DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UINÍIÓN.- Ciudad de México^^^ de octubre de 2016. 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos constitucionales, la 

Minuta CD-LXIII-ÍI-lP-088 
Ciudad de México, a 13 de octubre de 2016. 

Secretario de Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 


